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VISTO: El expediente No 019-2022386929 del
lnforme No 005-2022-GRSM/DRE/ATC y la Nota de Coordinación No 38-2022-
GRSM/DRE/DGP y demás antecedentes édjuntos en un total de veintiocho (28) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N' 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normatíva con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N'
010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano regional
designado por el Ministerio de Educación; asimismo establecen los requisitos para la
titulación y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;
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Pública'TARAPOTO", sslicita la inscripción y expedición de títulos de los ex alumnos; por
lo que el Área de CerJificados y Títulos de la Dirección Regional de Educación de San Martín
mediante lnforme N" 005-2022-GRSM/DRE/ACT, concluye que los recurrentes han
cumplido con presentar la documentación requerida para la obtención de su Título
Profesional de acuerdo a la R.D No 0592-201O-ED; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto
Supremo No 010-2017-ED, Resolución Diréctoral No 0592-201O-ED, la Resolución
Ministerial N" 056-2004 Manual de Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley No

27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N"
316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. EXPEDIR E ¡NSCRIBIR,
con fecha 20 de enero de 2022, el Título de Profesional obtenido en la ESCUELA DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓG¡CA PÚBLICA "TARAPOTO'' dEI distritO dE

Tarapoto, provincia de San Martín, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se
indica:
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EScUELA DE EDUcnc¡óru suPERroR PE oAcócrca púg!-¡cA "TARAporo" DE
TARAPOTO.

DE

- MACEDO VILCA, ED¡NSON
- REYNA SABOYA, SOFIA
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SAN

SAN MART¡N

RRrícu¡-o secu¡¡oo: NoilFtcAR, ta presente
a los administrados de acuerdo a Ley.

rRtículo reRceRo:. puetíouese, ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San
Martín (www.dresan martin.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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